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Cupertransporie 

Bogotá, 06/02/2020 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
Nutibara De Carga S.A.S 
CARRERA 42 No 67 A - 151 LOCAL 157 
ITAGUI - ANTIOQUIA 

Al contes ar, favo citar en el asunto este 
No. de Regist o 20205320063161 

O 111011 
2 O 2 O 5 3 2 O O 6 3 1 6 1 

Asunto: 	'Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la(s) 
resolución(es) No(s) 1855 de 27/01/2020 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1137 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entréga del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Transporte dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación 

SI NO X 

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Transporte 
cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa con el 
presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo Copia Acto Administrativo 
Transcribió Camilo Merchant* 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE . 

RESOLUCIÓN No. 0 1 D 5 5 DE 27 KE 2120 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales yen especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012y el Decreto 2409 de 20181. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 13574 del 24 de abril del 2017, la Superintendencia de Transporte 
abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Carga NUTIBARA DE CARGA S.A.S. EN LIQUIDACION con NIT. 
900397672-8 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso web el día 26 de maYo 
de 20172, tal y como consta a folio 11 - 12 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de Carga NUTIBARA 
DE CARGA S.A.S., identificada con NIT. 900397672-8, presuntamente transgredió lo dispuesto en el 
artículo 1°, código de infracción 590 esto es "(...) Cuando se compruebe que el vehículo está 
prestando un 'servicio no autorizado, entendiéndose como aquel servicio que se presta a través 
de un vehículo automotor de servicio público sin el permiso o autorización correspondiente para 
la prestación del mismo; o cuando este se preste contrariando laá condiciones inicialmente 
otorgadas. (...)" de la Resolución 10800de 2003, proferida por el Ministerio de Transporte, en 
concordancia con lo previsto en el literal e) del articulo.46 de la Ley 366 de 1996. 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de 'observaciones del Informe Único de Infracciones al 
Transporte - IUIT número 383796 del 14 de enero del 2017, impuesto aLvehiculo con placa 3NJ990, 
según la cual: 

l Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los ans. 4143, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
arts. 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los ans. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, asi como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de coeternidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
?Conforme publicación No.373 de la Entidad 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

"Observaciones: Violación Resolución 000068 del 23 de abril del 2016 capitulo 112 Art 30 no porta guía 
de movilización de maquinaria" 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, una vez revisado el sistema de gestión documental se evidencia que 
la Investigada no allegó descargos al proceso. 

3.1. El día 21 de febrero de 2018 mediante auto No. 6518, comunicado el día 27 de marzo de 2018,3  la 
Superintendencia de Transporte resolvió sobre 'las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, una vez 
revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es cómpetente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el articulo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "fflas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7,B, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos.  10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron" .1  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,5  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.8  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo;  

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:7  

5.1 Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 20198. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

3  Conforme publicación 622 de la entidad. 
'cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24.de diciembre de 2018. Art. 27. 

Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28. 
Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del art. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 

Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demás que se 
implementen para tal efecto. 

Cfr. Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1996. Estatuto General de Transporte. Diario oficial 42.948. Art. 51; concordante con el art. 49 de la Ley 
1437 de 2011. 
8  Rad 11001-03-06-000-2018-00217-00 (24031. Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de lecha 20 de marzo de 2019. 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre.9  

(ji) Este principio se manifiesta en ªj la reservado ley, y12)1a tipicidad de las faltas y las sanciones:19  

al Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas» Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.12-13 

121 Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma» 

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralegal.15  

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.16  

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.17  

SEXTO: Asilas cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estado18-19con el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido: 

'"El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el ad, 29 Constitución Politice, debe observarse para establecer las infracciones 
administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado•Regulador, incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre.' (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76. 
"'Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y tipicidad", (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76 

"La Constitución no permite otorgar a la Administración la potettad genérica de establecer via reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad Y a la Unicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del articulo 29 deja carta Politica." Cfr., 49-77 

(...) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias, puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter general," Cfr., 38. 
O "La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en lodo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del art. 29 de la Constitución Politica." Cfr., 49-77 "(...) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sancionatoria administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, asi como la formulación básica del principio de 
tipicidad". Cfr., 19. 
14  "c..) las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un marco de referencia especifico y determinado (...) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 
o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción: (i) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantia de la misma, (iii) la 
autoridad competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición," Cfr, 14-32. 
15  "No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
administrativa. En cuanto a la posibilidad del reenvio normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentaria debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aqui donde el reglamento cumple una función de 
'colaboración' o complementariedar Cfr, 42-49-77. 
15  Cfr. 19-21. 
17  'En lo atinente al principio de tipicidad, (...) lo que se exige es un fundáinento legal en donde se señalen los elementos básicos de la sanción, 
marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma." Cfr, 19. 
16  Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula Escobar, 
P Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-00, CP. Dr. 
Guillermo Vargas Ayala. 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; ii) la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (.7.  

El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el día 12 de marzo de 201920. 	• 

6.1 Análisis de las investigaciones administraOas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

Eh el concepto. aludido .anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "c..) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa Con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión 'alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podía ser 
fuente de infracciones administrativas (.4". 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la, misma suerte que aquel. 

(...) 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
o resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
desquiciaría el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (.4". 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(...) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de 'Estad,o, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(i) "C..) tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

243  Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula 
Escobar. 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

(fi) (...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

En ese orden de ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corporación 
concluyó que: 

"(1) Las actuaciones sancionatorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló los artículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos' relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
que las "infracciones" allí señaladas desaparecieron del mundo jurídico y tales "códigos" registrados en 
la Resolución 10800 de 2003 perdieron su fuerza obligatoria, por lo que no existe una conducta típica 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento en tales normas. 

(ii) El "informe de infracciones de transporte" no es representativo o declarativo de una "infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 
de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800 que se deriven de ellos y, por lo 
mismo, no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". Su utilización como 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 
carácter de prueba válida aportada al proceso. Debe recordarse que el árticU lo 29 de la-  Constitución 
Política establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso", 

6.2. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infradción 
590 de la Resolución 10800 de 2003, siendo este último "gemelo" del literal e) del artículo 49 del Decreto 
3366 de 2003, el cual fue declarado nulo por sentencia del 19 de mayo de 201 6 proferida por el Consejo 
de Estado21. 

Asilas cosas, esta Corporación mencionó quellias actuaciones administrativas iniciadas con base en 
las normas del Decreto 3366 de 2003 declaradas nulas, o en los "códigos" de la Resolución 10800 de 
2003 que se fundamentan en aquellas, en las que aún no se haya proferido acto administrativo que 
resuelva la actuación (artículo 49 CPACA), deberán ser resueltas definitivamente ordenándose el archivo 
de la misma por atipicidad de la "conducta infractora" imputada; esto es, sin infracción tipificada en la ley 
no hay sanción ". 

En ese sentido, teniendo en cuenta, que en la Resolución de apertura se le imputó a la Investigada la 
presunta transgresión de los literales e) del articúfo' 46 de la Ley 336 de 1996, se evidencia que: 

(i) Dado que el código por el cual se imputó la posible infracción corresponde al "gemelo" de uno de los 
artículos que fue declarado nulo, se constata que la conducta señalada como sancionable por este código 
ya fue analizada por el Consejo de Estado en sentencia de 2016, en la cual se concluyó que dicho código 
no se encontraba determinado en la ley, vulnerando así el principio de tipicidad. Por lo tanto, no se puede 
sancionar con base en el literal d), 

21  Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-167-00. C.R Dr. 
Guillermo Vargas Ayala. 
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(II) En el mismo sentido, en la Resolución de apertura se imputó el "tipo en blanco o abierto" contenido 
en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, complementado con una norma de rango inferior22, 
esto es al artículo 10, código de infracción 590 de la Resolución 10800 de 200323. vulnerando así el 
principio de legalidad, en la medida que el literal e) solo puede ser complementado con otra norma de 
carácter legal. Así las cosas, no se puede sancionar con base en el literal e). 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que ley acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La inveétigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 13574 del 24 de abril del 2017, con 
el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 13574 del 24 de abril del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Carga NUTIBARA DE CARGA S.A.S EN LIQUIDACION con NIT. 900397672-8, 
con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 13574 del 24 
de abril del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Carga 
NUTIBARA DE CARGA S.A.S EN LIQUIDACION con NIT. 900397672-8, de conformidad con la parte 
motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Carga NUTIBARA DE CARGA 
S.A.S EN LIQUIDACION con NIT. 900397672-8, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia, de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

en el derecho administrativo sancionador el principio de legalidad exige que directamente el legislador establezca, como minimo, los elementos 
básicos de la conducta lipica que será sancionada, las remisiones normativas precisas cuando haya previsto un tipo en blanco o los criterios por medio de 
los cuales se pueda determinar con claridad la conducta, al igual que exige que en la ley se establezca también la sanción que será impuesta o, igualmente, 
los criterios para determinarla con claridad" — Sentencia del 18 de septiéntre de 2014, Radicación 2013- 00092. Clr, 12. 
23  Esto no es permisible ya que la Resolución 10800 de 2003, no ostenta el carácter de normatividad o reglamento técnico dentro del sector transporte 
terrestre "En consecuencia, la 'flexibilizacion' del principio de Unicidad en el derecho administrativo sancionador lleva a la aceptación de instrumentos como 
las 'normas en blanco', conceptos juridicos indeterminados y normas de remisión que pueden ser legales o reglamentarias — dado el carácter técnico o 
cambiante de la regulación de cierto sector especifico de la economía —,por lo que la Sala debe analizar la forma como los decretos reglamentarios pueden 
ser el medio para que las infracciones administrativas cumplan el requisito de ser delerrninables y, en tal medida, se observe el principio de apicidad del 
derecho administralvo sancionatorio? Cfr, 28. 



RESOLUCIÓN No. 
1 O 5 5 	Z7 ELbgg 

DE 	 Hoja No. 7 

Por la cual se decide una investigación administrativa 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución archívese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

11 1 o 5 5 	27 E;T: :20 

COrM34 ZAtt. 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

NUTIBARA DE CARGA S.A.S EN LIQUIDACIÓN 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: CR 42 # 67A 151 LC.157 
ITAGUI, ANTIOQUIA 
Correo electrónico: nuticarga@yahoo.com  

Proyectó: DAA 
Revisó: AOG 
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CAMARADECOMERCIOAEURRASUR 
NUMBARADECARGASAB.ENLIQUIDACION 

rimhaexptm2MWIOnSmOs 

*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA *** 
CODIGO DE VERIFICACIÓN Ec2Frmb81 k 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGA/. O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: NUTIBARA DE CARGA S.A.S. EN LIQUIDACION 
SIGLA: NUTICARGA S.A.S. 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 900397672-8 
ADMINISTRACIÓN DIAN : MEDELLIN 
DOMICILIO : ITAGUI 

el 
MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 141699 
FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 25 DE 2010 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2012 	 r\ 

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRICULA : MARZO 30 DE,20 2 
ACTIVO TOTAL : 137,526,000.00  

CN? EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUND(I;EEL'ARTICULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS 
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN D/SUELTII'Y EN ESTAtibbE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU 

MATRICULA MERCANTIL O INSCRIPCION1711aDE LA PECRA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. SIN EMBARGO 
DEBEN RENOVAR SU mmukftyrik KERCANTIO0 INSCRIPCIÓN RASTA EL AÑO EN QUE FUE DISUELTA. 

'4‘ 
, 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 
1,  

1/4P 
DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 42 # 67A 151 LC.157 
MUNICIPIO / DOMIgÍSLÓ: 053100,1? ITAGUI 
TELÉFONO COMERCÍSIL'1 : 1113085 
TELÉFONO COMERCIAL 2 :ím)4:485085 , - '4-, 
TELÉFONO COMERCIAL 3 s..: NO REPORTÓ 

,704 
CORREO ELECTRÓNICO Mó? I f nuticarga@yahco.com  

\e' 

DIRECCIÓN PARkIOTIFICACION JUDICIAL : CR 42 # 67A 151 LC.157 
MUNICIPIO05360 - ITAGUI 
TELÉFONO '11  4485085 
CORREO ELECTRÓNICO : nuticarga@yahoo.com  

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen 
personalmente a través del correo electrónico de notificación. 

02' 
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR 
NUTIBARA DE CARGA S.A.S. EN LIOUIDACION 

Feche expedición: 2019/10/09 - 10:50:03 

*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA —* 
CODIGO DE VERIFICACIÓN Ec2Frmb81k 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H5210 - ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 
OTRAS ACTIVIDADES : N8299 - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS 

" 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 DE LA (EL) O (LOR4 CONS/W‘pYENTE (S), 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 71047 opg-lIBRojt,rin REGISTRO 

MERCANTIL EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2010, SE INSCRIBE : LA CONSTPT.ÚdiÓN DE ¿PERSONA JURIDICA 

DENOMINADA NUTIBARA DE CARGA S.A.S.. 

CERTIFICA - DISOLUCION 1? - 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL LEY 1727 REGISTRADO EN E*ÍA-CÁMARA DE COMERCIO BAJO 

EL NÚMERO 120201 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTilL EL 21-::DE MAYO DE 2017, SE DECRETÓ -3 
: LA DISOLUCIÓN POR DEPURACIÓN. 

CERT IF IC2r- REFORMA?, 

	

RI 	‘0,  DOCUMENTO FECHA 	 PROCEDENCIA DOCUMENTO:\ 
	

", .1,,, r 	 " 	INSCRIPCION 	FECHA 

20170521 	 CAMARA DE COMERCIOICC 	1TA9,1
,: 
	RM09-120201 	20170521 

CERTIFICAr.:VIGENCIA 

Z,,:e" 	ILf) 
QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENGUENTRA DISUELTA Y EN CAUSAL DE LIQUIDACIÓN. 

Yr 
.s' 

CERTIFIÓ1.- sERyició PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA 
,;,,,,-, 

1,217 
NO HA INSCRITO EL ACTONDMINIHT,RATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL 'SERVICIO PUBLICO 

DE TRANSPORTErtERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA 
h ogr 

't\ " `-' 	CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCÍ. LASOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACION DE 
SERVICIOÚBLICOT -qRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE CARGA CON CAMPO DE ACCION NACIONAL 
(ENTENDIENDOSE •,CA1GA DE 	TIPO LIVIANO, PESADO, DE VOLUMEN Y DE CUALQUIER OTRA 
DENOMINACION 'DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD PUEDE: 

COMPRPIC VENDER, GRAVAR, PERMUTAR, TRANSFORMAR, ARRENDAR, REALIZAR 
MANTENIMIÉNTO, CELEBRACION DE CONTRATOS, ADMINISTRAR Y CUALQUIER FORMA DE EXPLOTACION 
DE VEHICULOS PARA EL TRANSPORTE PUBLICO TANTO EN LA MODALIDAD DE CARGA COMO DE 
PASAJEROS, BIEN SEA PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL O PARA INVERTIR LAS 
RESERVAS Y DEMAS DINEROS DISPONIBLES. 

IMPORTAR O EXPORTAR BIENES DE CAPITAL DE CUALQUIER NATURALEZA, COMPRAR TODA CLASE 
DE BIENES Y ENAJENARLOS. 

GIRAR, ACEPTAR, COBRAR, ENDOSAR TITULOS VALORES Y LOS DEMAS TITULOS VALORES DE' 

Página 216 
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR 
NUTIBARA DE CARGA SAS. EN LIQUIDACION 

Fecha expedición: 2019/10/09 - 10:58:03 

SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA 
CODIGO DE VERIFICACIÓN Ec2Frmbalk 

CREDITO RELACIONADOS CON LOS NEGOCIOS. ' 

RECIBIR Y DAR DINERO EN TODAS LAS FORMAS. 

CONSTITUIR, HACERSE SOCIO, ADQUIRIR A CUALQUIER TITULq, ENAJENAR, 
USUFRUCTUAR Y MANEJAR ACCIONES E INTERESES SOCIALES, DE CUALQUIER CLASECI9E SOCIEDAD, 
SEA COMERCIAL O CIVIL ASI COMO DE PARTICULARES O INDIVIDUALES. 	0  (Y sr  

COMPRAR, VENDER, PERMUTAR, GRAVAR BIENES, BIEN SEA CON HIPOTECAS:,RRENDA O 
FIANZA. 

TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES ljá PORr-CUENTA-PROPIA O 

AJENA. 

ORGANIZAR 	Y 	ADMINISTRAR 	ESTABLECIMIENTOS: COMERCIALES, INDUSTRIALES, 

AGRICOLAS O EXPLOTACION DE LOS BIENES SOCIALES. 

OBTENER Y EXPLOTAR CONCESIONES Y PRIVILEGIOS DEC;MALQUIER NATURALEZA COMO 
NOMBRES COMERCIALES, PATENTES DE INVENCIODI, mARqys>bE FABRICAS DE TODA CLASE O 
INDOLE QUE TENGA RELACION O VINCULACION A AlÁCTIVIDAti 

%,C1)  
CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE —CkEDITO, 	 PUBLICOS O PRIVADOS Y CON 

%..10 
EMPRESAS ASEGURADORAS TODAS LAS OPERACIONES QUE-'-  REQUIERAN EL GIRO DE LOS NEGOCIOS. 

lif;\ ^c../ 
TRANSFERIR, DESISTIR, ACEITAR DECISIONES ARBITRARIAS 	O COMPROMISORIAS EN 

' 
TODAS LAS CUESTIONES O NECOCIOS---EN QUE SE:.-T-ÉNGA INTERES FRENTE A TERCEROS vr - 

CELEBRAR O EJECUTAR, ÉN\  GENERA*TODOS LOS ACTOS 	O 	CONTRATOS PRINCIPALES, 

ACCESORIOS A COMPLEMENTARIOS, INDIMOS Y LOS DEMAS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL BUEN 
s.„11  

LOGRO DE LOS FINES, Yt.,,EN GENERAL CUALQUIER ACTO O CONTRATO LICITO SEA-O NO -DE 
4-11› 	(140;  COMERCIO. 

EMPAQUE Y EMBAtAJE DE\MERCANCIA. 

t.;‘)  
ACTUAR q6(lo-  INTERMEDIARIO, AGENTES DE COMPRA, 	COMISIONISTAS, AGENTES DE CARGA 

INTERNACIONÁt Y NACTSNAL Y/ O EMBARCADORA, CONSOLIDADOR O DESCONSOLIDADOR DE CARGA 

NACIONALD 'INTERNITCTONAL A TRAVES DE CUALQUIER TIPO DE TRANSPORTE, ADEMAS PODRA 
IGUALMENTE DESARROLLAR ACTIVIDADES DE TRANSPORTE MULTIMODAL DE TRANSITO PARA CARGA DE 

IMPORTACION 	EXPORTACION Y COMERCIALIZACION 	DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

NACIONALES E'INTERNACIONALES. 

CON8EDUCION Y ACARREOS DE BIENES TANTO DE IMPORTACION Y EXPORTACION COMO 
ENTRE LAS DISTINTAS CIUDADES DEL TERRITORIO NACIONAL. 

AFILIAR, ADMINISTRAR O CONTRATAR VEHICOLOS PROPIOS, DE LOS SOCIOS O DE TERCERAS 

PERSONAS. 

COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y LUBRICANTES Y TODA CLASE DE PARTES RELACIONADAS 

CON LOS VEHICULOS. 



CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL 
CAPITAL'ADTGRIZADOL\ 
CAPITAIISÚSCRIT02» 
CAPITAL PAGADO" 

VALOR 
60.000.000,00 
60.000.000,00 
60.000.000,00 

ACCIONES 
600.000,00 
600.000,00 
600.000,00 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR 
NUTIBARA DE CARGA S.A.S. EN LIQUIDACION 

Fecha expedición: 2019/10/09 - 10:58:03 

CÁMARA DI COMCIO 
AMARÁ SUR 
	

SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURiDICA 
CODIGO DE VERIFICACIÓN Ec2Frmbalk 

REALIZAR LA ADMINISTRACION DE TODO TIPO DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE LE SEA 
CONFIADO. 

REALIZAR CUALQUIER TIPO DE ACTIVIDAD 	RELACIONADA 	CON VEHICULOS COMO: 
TALLERES, SERVITECAS, BOMBAS DE SERVICIO, ETC. 

:1;4 C1  
ORGANIZAR SU PARQUE AUTOMOTOR COMO ELEMENTO FISICO DE TRANSPORTE. 

LA 	IMPORTACION, 	DISTRIBUCION, 	VENTA, 	REPRESENTACION, EXPORTACION, 
FABRICACION DE ARTICULOS Y MERCANCIAS PRODUCIDAS POR OTROS FAERICANTE,StYiPOR LA 
MISMA; MATERIAS PRIMAS, INSUMOS, MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION, ARTIOdLOS PARA LA 
INDUSTRIA Y EL HOGAR, ASEO PERSONAL, VIDRIOS, ACERO, HIERROAUCHO, MADERA EN TODAS 

5 

SUS FORMAS, Y EN GENERAL TODO TIPO 
CONSUMO 	MASIVO, 	POPULAR 	Y 
COMERCIALIZADOS POR LOS MISMOS CANALES. 
TIPO, 	ROPA, JUGUETERIA Y REPUESTOS PARA 

DE MATERIALES T,,ARTICULOSY PRODUCTOS DE 
OTROS SUSCEPTIBL/ES A (.3ER DISTRIBUIDOS Y 
ASI COMO :;.TEXTILESIVCALZADO DE TODO 
AUTOMOTORECY SIMIEAW. 

LA 	IMPORTACION, 	DISTRIBUCION, 	VENT.AVREPRESENT. ACION, MANTENIMIENTO DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES DE CUALQUIER 	TIPO, N&I'ORES, REPUESTOS, PARTES, ACCESORIOS Y 
CUALQUIERA RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA AUTÓMWRIZ, SIOWSCICLETAS, PARTES ACCESORIOS. 1/4J 

. \() 	?O ' 
CELEBRAR CONTRATOS DE TRANSPORTE DE PERSONAS, 	BIENES, ANIMALES, VEGETALES; 

A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 

ASI MISMO, PODRA REALIZAR CUALObiER OTáÁ ACTIVIDAD ECONOMICA LICITA TANTO EN 
i 	l‘i 

COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.fl 	- 
tt.,..e 	1-0 

4\:' 	,C) 
LA SOCIEDAD PODRA LLEVARIn CABW EN GENERAL, 	TODAS 	LAS OPERACIONES, DE 
CUALQUIER NATURALEZA -. ddE 	ELLA8'1  FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, 
ASI COMO CUALESOUIÉRA ACTIVDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE 

,e1- 
PERMITAN FACILITAR Or-DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 4—r —'ls 

*I' 

VALOR NOMINAL 
100,00 
100,00 
100,00 

POR ACTA NÚMERO 20 DEL 26 DE JULIO DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 83148 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 
DE AGOSTO DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 

	
OSORIO AGUDELO LUISA FERNANDA 	CC 43,185,950 
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CAMARADECOMERCIOABURRASUR 
NUTIBARADECARGASAS.ENUOUIDACION 

Fechaexped~201~9-10~ 

a• SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURIDICA 
CODIGO DE VERIFICACIÓN Ec2Frmb8ik 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA NUMERO 17 DEL 21 DE FEBRERO DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 79922 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 

DE FEBRERO DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 	 C1 

CARGO 
REPRESENTANTE LEGAL 

SUPLENTE 

NOMBRE 
OSORIO SEPULVEDA CARLOS ARTURO 

IDENTIFICACION 
C0:50;122,330 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 
C% 

REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOC)ÉDAD POR''ACCIONES SIMPLIFICADA 

ESTARA A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JuRIDIcA,AccioNipt4¿6 NO, CON UN SUPLENTE. 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA socInw." SERA 9.iGERENCIADA, ADMINISTRADA Y 

REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR¿..,L REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE, QUIEN 

NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION POY/,\RAZON cik NATURALEZA NI DE LA CUANTIA 

DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO.; SE '1:1MTENDERA QUE 	EL REPRESENTANTE 

LEGAL O GERENTE PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS16S ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS tN 

EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELA-CIONEN<.,0IRECTAMENTE CAN LA EXISTENCIA Y EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.  
‘,.*V 

EL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE. E ENTENFERA INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES 

PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIROUNSTANCLAI8-  EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE 

AQUELLAS FACULTADES QUE DE(bkCUERDO0N LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO 
31.\. 

LOt ACCIONISTAS. EN LAS REEACIONES; FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA 

POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS PAR EL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE. 

EL REPRESENTANTE up,i, O GERENTE PODRA ABRIR, CEDER Y CANCELAR CUENTAS CORRIENTES, 

DE 	AHORROS :1&,;"-  CAPITAtiZACION, 	DEPOSITOS RENTABLES O DE GARANTIA, ASI COMO 

COMPROMETER yji.).»GIRARL'A\ PODRA FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDAD SIMILARES QUE SE 

PROPONGAN OBJtIíS SEME&ANTES, COMPLEMENTARIOS O ACCESORIOS 	Y 	QUE 	SEA 	DE 

CONVENIENCyA)FARA LU SOCIEDAD. LA  REPRESENTACION DE MARCAS, EQUIPOS, ACCESORIOS, 

IMPLEME40 CUALQUIER ARTICULO NACIONAL O EXTRANJERO. 	LA 	INTERMEDIACiON 	DE 

COMERCIALIZADIDPIAS INTERNACIONALES ( C . I .), 	LA 	IMPORTACION, 	EXPORTACION, 

DISTRIBUCION,.10MEJORAMIENTO, 	VENTA, . 	REPRESENTACION. 	LA INTERMEDIACION, 

FABRICACION4O1ERCIALIZACION DE TODO TIPO DE BIENES. LA  PROMOCION DE PRODUCTOS 

COLOMBIANON LOS MERCADOS INTERNOS Y EXTERNOS. 

LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE Y A LOS DEMAS ADMINISTRADORES DE 
LA SOCIEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O 
MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA 

SOCIEDAD AVAL, 'FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES 

PERSONALES. 

SE PROHIBE A LA SOCIEDAD 	CONSTITUIRSE 	COMO 	GARANTE 	DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES DIFERENTES DE LAS PROPIAS, A MENOS QUE TALES SEAN APROBADAS POR LA JUNTA 



LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MAtRICULA Y 
.• - 

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

cimmucowwn 
OMS SUR 

CAMARADECOMERa0ABURRASUR 
NUEBARADECARGAIAZENLIQUIDACION 

Fechaexpedichím2M9M0/09-1~ 

*** SOLO CONSULTA-SIN VALIDEZ JURIDICA 
CODIGO DE VERIFICACIÓN Ec2Frrnbal k 

DE SOCIOS Y TENGAN RELACION DIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL. 

PARAGRAFO: FACULTADES DEL SUBGERENTE: EL SUBGERENTE REEMPLAZARA AL REPRESENTANTE 
LEGAL O GERENTE EN SUS FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS Y QUIEN TENDRA LAS MISMAS 

FUNCIONES DE GERENTE. 

CERTIFICA 
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Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
Registro 20205320045461 

2 0 2 O 5 3 2 O O 4 5 4 6 1 

ST 
SupetTronsporle 

Bogotá, 29/01/2020 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Nutibara De Carga S.A.S 
CARRERA 42 No 67 A - 151 LOCAL 157 
ITAGUI - ANTIOQUIA 

Portal web: www.supereansporie.govto 
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A-45. Bogotá 0.0 
KIX: 3526? 00 

- Correspondencia: Calle 37 No. 28B-21, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 80D0 915515 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 1855 de 27/01/2020 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 288-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del .  recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los 'números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que, desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  'en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	ós V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 

CAUserstiesklop‘PLANTILLAS_DIARI AS -MODELO CITATORIO 2018 odi 

15-DIF-04 
V2 
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Superintendencia de Puertos y Transptirte 
República detólombia 

PROSPERIDEN 
PARA TODc 

Libertad y Orden 
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Oficina Principal - Calle 63 No. 9a -45 Bogotá D.C. 
Dirección de Correspondencia - Superintendencia de Puertos y Transporte - Calle 37 No. 28 B - 21 Bogotá D.C. 

PBX: 3526700 - Bogotá D.C. Línea de Atención al ciudadano 01-  8000 915615 
www.supertransporte.gov.co  
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